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Estando el presente proceso para admitir el recurso de apelación interpuesto el 

día 26 de abril de 20211 contra la sentencia del 26 de marzo de la misma data2, observa 

el despacho que el a quo mediante proveído del 25 de mayo hogaño3 concede aquel 

respecto de la parte demandante por haber sido presentado de manera oportuna contra 

la providencia que negó las pretensiones de la demanda. No obstante, una vez revisado 

el expediente, se advierte que la información contenida en éste último auto en cita, no 

corresponde con la realidad procesal, habida cuenta que, quien allegó el mentado 

recurso en la fecha arriba aludida fue la NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 

NACIONAL mediante apoderada judicial, por haberse proferido sentencia condenatoria, 

y que, la parte demandante, mediante memorial del 04 de mayo de 20214, únicamente 

allegó una adhesión al recurso interpuesto por la entidad demandada, respecto del cual 

no hubo pronunciamiento por el juez de instancia.  

 

Por lo anterior, se devolverá el presente asunto al despacho de origen para que 

proceda a subsanar las falencias anotadas para poder realizar el correspondiente estudio 

de admisibilidad del recurso de apelación; cumplido ello, deberá remitir el expediente 

directamente a la secretaría de este Tribunal, puesto que no procede un nuevo reparto 

y tomará las medidas correctivas del caso a fin de evitar que suceda de nuevo la 

irregularidad en otros expedientes que remita para trámite de la segunda instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   
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